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  Carta de fecha 17 de mayo de 2018 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 

 

 Tengo el honor de referirme al párrafo 7 de la resolución 2367 (2017) del 

Consejo de Seguridad, en el que el Consejo exhortó al Secretario General a que, antes 

del 15 de octubre de 2017, realizara una evaluación externa e independiente de la 

estructura y la dotación de personal de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas 

para el Iraq (UNAMI), los recursos conexos, las prioridades y las esferas en que tenía 

ventajas comparativas y sinergias con otras entidades de las Naciones Unidas, a fin 

de asegurar que la Misión y el equipo de las Naciones Unidas en el país estuvieran 

configurados de la forma más apropiada y eficaz para cumplir las tareas 

encomendadas. 

 También tengo el honor de referirme a mi carta de fecha 15 de noviembre de 

2017 dirigida a la Presidencia del Consejo de Seguridad (S/2017/966), en la que 

señalé a la atención de los miembros del Consejo el resumen, las observaciones y el 

conjunto completo de recomendaciones del informe de la evaluación externa e 

independiente, presentado por el equipo de expertos. En seguimiento de esa carta, 

presento información actualizada sobre el estado de aplicación de las 

recomendaciones formuladas en el informe.  

 A raíz del informe del equipo de evaluación externa e independiente, establecí 

un grupo interdepartamental e interinstitucional, dirigido por e l Departamento de 

Asuntos Políticos. El grupo elaboró un plan de aplicación de las recomendaciones, 

incluidos los plazos, en estrecha consulta con la UNAMI y el equipo de las Naciones 

Unidas en el país. El 9 de enero de 2018, el Equipo de Tareas Integrado para el Iraq 

aprobó el plan. 

 El 7 de febrero de 2018, la Secretaría informó a los miembros del Consejo de 

Seguridad sobre el estado de la aplicación en un diálogo interactivo oficioso. Mi 

informe presentado de conformidad con la resolución 2367 (2017) del Consejo de 

Seguridad, publicado el 17 de abril de 2018 (S/2018/359), contenía más información 

actualizada.  

 Con relación a esa información actualizada, va por buen camino la aplicación 

de las recomendaciones relativas a la coordinación del sistema de las Naciones Unidas 

y a la medición del desempeño. Se ha establecido un foro de políticas de nivel superior 

en el Iraq y se convocan reuniones periódicamente, que proporcionan orientación a la 

presencia de las Naciones Unidas en el Iraq sobre las prioridades estratégicas y las 

cuestiones que afectan a las operaciones.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2367(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/966
https://undocs.org/sp/S/RES/2367(2017)
https://undocs.org/sp/S/2018/359
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 Además, se han reforzado mediante la elaboración de planes de trabajo los 

procedimientos y mecanismos existentes que promueven la coordinación y la 

colaboración intersectorial entre la UNAMI y el equipo de las Naciones Unidas en el 

país sobre cuestiones temáticas, como el género, el seguimiento y la evaluación, la 

reconciliación y la comunicación estratégica. Se establecerá un grupo de trabajo del 

Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo. El examen previsto 

del mandato de la UNAMI que se realizará en julio de 2018 orientará los preparativos 

para el marco estratégico integrado de 2018/19, la formulación de la evaluación 

común para el país, el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

y otros documentos de planificación estratégica integrada.  

 La Representante Especial Adjunta para Asuntos Políticos y el Jefe de Gabinete 

han ampliado sus carteras a fin de abarcar el aumento de las responsabilidades de 

gestión recomendadas en el informe. La UNAMI y el equipo de las Naciones Unidas 

en el país están coordinando estrechamente la labor relativa a los servicios c omunes 

y los procesos de participación en la financiación de los gastos para elaborar acuerdos 

de prestación de servicios más eficaces y transparentes.  

 La propuesta presupuestaria revisada de 2018 para la UNAMI 

(A/72/371/Add.10), que la Asamblea General está examinando actualmente, incluye 

medidas encaminadas a aumentar la presencia de la Misión fuera de Bagdad mediante 

el fortalecimiento de las capacidades en materia de políticas, investigación y derechos 

humanos en Mosul, Basora y Kirkuk. La UNAMI está ultimando el mandato para el 

examen de su Oficina de Coordinación Integrada de los Asuntos Humanitarios y de 

Desarrollo, e incorporará los resultados en la propuesta presupuestaria de 2019.  

 El Departamento de Seguridad ha completado la primera parte de su evaluación 

de la estructura de seguridad. Se llevará a cabo una evaluación ulterior después de las 

elecciones parlamentarias, con la intención de orientar la solicitud presupuestaria para 

2019. Además, se está realizando un examen completo de las condiciones de vida 

difíciles como parte de los preparativos para la Comisión de Administración Pública 

Internacional a fin de examinar el ciclo de descanso y recuperación en todos los 

lugares de destino en el Iraq.  

 Tengo la intención de presentar más información actualizada sobre la aplicación 

de las recomendaciones en los informes futuros al Consejo de Seguridad.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 

miembros del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) António Guterres 

 

https://undocs.org/sp/A/72/371/Add.10

